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REsoLUctóN ADMtNtsrRATlvA

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Tenitori;l de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21, i7 1racción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento ienitorial de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción XXlll y 96 primer párrato

i.ináir"í"^t" de la procuraduría Ambiental y de ordenamiento Territorial, publicado el 22 de octubre de

2018 e-n la Gaceta of¡c¡al de la Ciudad de ¡iéxico; habiendo analizado los elementos conténidos en el

"ip.o""t" 
número pAOT-2019-343-S9T-'138 relacionado con la denuncia presentada ante este

órianismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:---_

ANTECEDENTES

con fecha 22 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformación Públicá y Rend¡c¡on de Cuentas áe la Ciudad de Méx¡co, ejerc¡ó su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡Ón confidencial, d€nunciÓ ante esta

tnS¡tuc¡On, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón), impacto urbano,

lonstrucc¡On (obra nueva) y iactibilidad de servicios por los trabajos que se realizan en Avenida Vasco de

ór¡rod núréro l¿01, cólónia Santa Fe, Alcaldia Álvaro Obregón; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo

de fecha 31 de enero de 2019.----_---

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y so

información y verificación a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunc

dichas diligeÁcias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y

áe rá ¡ey órganica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad

C¡udad de Méx¡co, a

licitudes de
¡ante sobre
lX y 25 Bis
de México,

así como 85 de su Reglamento

exÁUSIS V VILORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDEAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable en las materias de desarrollo u

(zonificación), impacto urbano , construcción (obra nueva) Y factibilidad de servicios como son: la Ley de

Desarrollo Urbano, la LeY Ambiental de Protección a la Tierra ambas, el Reglamento de Construcciones

todos para la Ciudad de Méx ico, y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvafo

pbregón

0 1 ACo 2019

l

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normaüvidad aplicable, se tiene

lo siguiente:

i. En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cación), construcción (obra nueva) y factibilidad de
' 

servicios.

óe la consulta realizada al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente en ÁVaro Obregón' al

íá;-j;;tig;J;--tá- correslponaen tal siguientes zonificaciones: AV Áreas Verdes, E/2/30

iEou¡oamientó Público v Privado' 2 niveles, 30% de área libre), E/3/30 (Equipamiento Público y

b-rilfi, t;-;res, oo"¿ ie área tibre), H/3/30/R ^(Habitacional, 3 nrveles, 30o/o mínimo de área libre,

il"J;¿ ñ"it*gid., una vivienda por cada 300m2 de terreno), HC/3/30/B (Habitacional con comerc¡o

;pt";t ááJá,i-nirá1"",30% minimo de área libre, densidad "B" Baja: l vivienda cada 10oom2 de
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teneno), H/5/30/t (Habitac¡onal, 5 niveles, 30% mínimo de área libre, densidad
por cada 50m2 de teneno¡, lrZ6O (lndustr¡a, 2 niveles, 60% mínimo de área l¡bre)

Ahora bien a sol¡citud de esta unidad administrativa, la Direcc¡ón General de Desarrollo Urbano de la
Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informó que emitió Dictamen de

Aplicación de la Normatividad de Uso de Suelo o de las Normas Generales de Ordenación, con folio

oát¿z-¡ot RcRRLt T, SEDUVT/CGDAUiDGDU/'| o2o t2017 , de fecha l8 de septiembre de2017, en el que

se determinó que el predio de investigación está considerado como Conedor Urbano Estratégico toda vez

que cuenta con un ftente hacia Avenida Constituyentes; por lo que se encuentra suieto a presentar Plan
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"M' Media: una vivienda

Maestro.

por su parte, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón, informó
que paá el predio investigado no cuenta con antecedentes de registro de manifestac¡ón de construcción.

Lo anterior, se robustece con el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad

adm¡nistrativa, en donde constato que el predio es ocupado por las instalaciones del Campo Militar

número 1-F, sin ernbargo no se constataron actividades de preparación de terreno o alguna act¡v¡dad

construct¡va en el m¡smo.

De lo antes expuelo, toda vez que no se constataron actividades constructivas en el predio ub¡cado en

venida Vasco de Quiroga número 1401, colonia Santa Fe, Alcaldía Alvaro Obregón, se actual¡za el

supuesto previsto en el artículo 27 ftacción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que s€ actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica dé h Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 85

ftacción i y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

Ordenamiento Tenitorial de le Ciudad de México.

Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México' de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l
1

2

Al predio ubicado en Vasco de Quiroga número '1401, colonia Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón,

de conformidad con el Programa Delágacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Álvaro Obregón,

le corresponden las zonificáciones: AÚ Áreas Verdes, E/?30 (Equipamiento Público y Pr¡vado,

2 niveles, 300/o de á¡ea libre), E/3/30 (Equipamiento Público y Privado, 3 niveles, 300k de áfea
libre). H/3/3O,R (Habitac¡onal, 3 n¡veles, 30% mínimo de área libre, densidad Restring¡da: una

v¡v¡enda por cadá 3OOm2 de terreno), HC/3/30/B (Habitacional con comerc¡o en Planta Baia, 3

niveles, áOo/o mínimo de área libre, densidad "b" Ba¡a: 1 vivienda cada 1000m2 de terreno),

H/5/30/M (Habitac¡onal,5 niveles,30% mínimo de área libre, densidad "M" Media: una vivienda
por cada 5Om2 de teneno), U2l50 (lndustria, 2 n¡veles, 60% minimo de área libre)'

Derivado del reconodmiento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad

administraüva. no se constataron actividades constructivas, por lo que se actualiza el supuesto

previsto en el artículo 27 facci'n Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

,\\
\\
§\\

..

Ordenamierito Teritorial de la Ciudad de México.

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al esfudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

l,ledellín 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldfa Cuauhtémoc, C P. 06000, Ciudad de México
Paot.mx T. 5265 O78O ext 13621

Página 2 de 3



PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRlroRlaL DE LA cluDAD DE MÉxlco
: .r.- :-.-FiA:)- ll A l'.i ORIE\AV E\'-'.-r r::<Rl l'rirAi

PRIMERO.- Tengase por conclu¡do el expediente en el que_se actúa, de conform¡dad con lo previslo en el

articulo 27 fracción ttl, o" l" r-"i óigini"I Oá l, pro.rt"áuría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento

'es de resolverse Y se

R E S U E L V E --------------

C¡udad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, para los efectos precisados en

bl apartado que antecede

Procuraduría o ante la autoridad competente

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de ASuntoS Jurídicos para su

archivo y resguardo

TERCERO.- Se dejan a salvo lOs derechos de la persona denunciante, para que en el momento en que

conozca hechos, actos u or¡"¡o'n"i quá pudieran 
'constituir 

violaciones a la leg¡slación ambiental y/o del

ordenamiento terfitorial oe ra 
-óiu¿Já 

de México presenten la denunc¡a conespondiente ante esta

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento

rámto¡ál de ía procuraduría Ambaental y del ordenamiento Terntorial de la C¡udad de México --------
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